RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0007494 , Ent. N°3356/14)

VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), relacionados con la transferencia a realizar  en el marco del convenio suscrito con el Banco de la República Oriental del Uruguay (BROU), para atender las erogaciones resultantes de la ejecución del Programa “Apoyo Alimentario” destinado a la población en situación de pobreza extrema;

RESULTANDO: 1) que el MIDES y el BROU suscribieron un convenio con fecha 03.03.06, cuyo objeto consistió en instrumentar el Plan Alimentario Nacional para llevar a cabo la adquisición de alimentos mediante procedimientos mediante transacciones dotadas de trazabilidad, disponiendo este Tribunal  por Resolución de fecha 29 de marzo de 2006, que, dictada la resolución por el Ordenador competente, se tendría por intervenido el gasto derivado del mismo;

2) que posteriormente y tras proyectarse una transferencia al BROU de $ 1:110.002.876 en el marco del referido Programa Alimentario,  este Tribunal por Resolución del  4 de diciembre de 2013, dispuso que dictada la Resolución por  el Ordenador competente, se cometía a la Contadora Auditora destacada ante el MIDES la intervención de los gastos correspondientes al Ejercicio 2014;
3) que por Resolución de fecha 29 de abril de 2014, el Ministerio de Economía y Finanzas, en ejercicio de atribuciones delegadas, dispuso un refuerzo en el MIDES, en la Financiación 1.1 “Rentas Generales”, por la suma total de $ 629:476.296 de los cuales $300:000.000 corresponden a la Unidad Ejecutora 002 -Dirección de Desarrollo Social-, Programa 401, Proyecto 103;
4) que en esta oportunidad se remite:                         
 a) Documento de Afectación Nº 151 de fecha 29/05/14 por la suma de $300:000.000 con cargo al Programa 401, Proyecto 103, Objeto de Gasto 579, Aux. 021, Descripción: “Tarjeta alimentaria a hogares con ingresos menores a 1,25 Canasta Básica Alimentaria”; 

b) Proyecto de Resolución del el Poder Ejecutivo, autorizando la transferencia al BROU de una partida adicional de $300:000.000, para atender las erogaciones resultantes de la Ejecución del Programa “Apoyo Alimentario”;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 617 de la Ley 18.719 incluyó en el Inciso 15 “Ministerio de Desarrollo Social”, financiación 1.1. “Rentas Generales” diversas partidas presupuestales para el Programa Apoyo Alimentario, previéndose la suma de $ 300:000.000 para el Ejercicio 2014; 

2) que teniendo en cuenta que el Artículo 41 de la Ley 17.930 faculta al Poder Ejecutivo para disponer del 6% del total de los créditos  del Presupuesto Nacional de los Grupos 1,2, 5 y 7, en el refuerzo de los mismos,  por Resolución del Poder Ejecutivo del 29 de abril de 2014, se dispuso un refuerzo en el MIDES, en la financiación 1.1 “Rentas Generales, la suma total de $ 629:476.296, de los cuales  $300:000.000 corresponden a la Unidad Ejecutora 002 -Dirección de Desarrollo Social-, Programa 401, Proyecto 103;

 ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social la intervención del gasto de $300:000.000 relativo a la transferencia al Banco de la República Oriental del Uruguay en el marco del Programa “Apoyo Alimentario”;
2) Asimismo se comete a la Contadora Auditora destacada la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza No. 27 de 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por la resolución del Tribunal de Cuentas del 16/06/10);
3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social; y
4) Devolver las actuaciones.-
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